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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Unidad dE CUltURa 

Resolución de la convocatoria de subvenciones para la reparación, 
conservación y mejora en los centros públicos de educación infantil 
y primaria en el medio rural de la provincia de Burgos 2024-2025 

La Junta de Gobierno de esta Corporación Provincial, en sesión ordinaria celebrada 
el día 27 de diciembre de 2024, previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

18.2 – Resolución de la convocatoria de subvenciones para la reparación, 
conservación y mejora en los centros públicos de educación infantil y primaria en el medio 
rural de la provincia de Burgos 2024-2025. 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Educación y Cultura de fecha 18 de 
diciembre de 2024 y puesto que con fecha 30 de julio de 2024 se publicó en el Boletín 
Oficial de la Provincia 202403980, el extracto de la «Convocatoria de subvenciones para 
la reparación, conservación y mejora en los centros públicos de educación infantil y 
primaria en el medio rural de la provincia de Burgos 2024-2025». 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituyó y reunió la comisión 
técnica de seguimiento con el objeto de evaluar las solicitudes presentadas y aplicar los 
criterios de selección establecidos en las bases de las convocatoria, emitiendo el jefe de 
la Sección el correspondiente informe de gestión. 

En el expediente consta el correspondiente informe de la comisión técnica de 
valoración, el informe técnico de gestión, así como el dictamen de la Comisión de 
Educación y Cultura de fecha 18 de diciembre de 2024. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

Primero. – Expirado el plazo de presentación de solicitudes para la concesión de 
subvenciones para la reparación, conservación y mejora de los centros públicos de 
educación infantil y primaria en el medio rural de la provincia de Burgos 2024-2025, se 
han presentado un total de 37 solicitudes. 

Segundo. – Conceder, a la vista del acta técnica de valoración y de los correspondientes 
informes pertinentes incluidos en el expediente, una subvención para la reparación, 
conservación y mejora de los centros públicos de educación infantil y primaria en el medio rural 
de la provincia de Burgos, a las siguientes localidades: 
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Tercero. – Con el fin de facilitar la tramitación en caso de reservas y atendiendo a la 

estipulación número 6.2 de la base sexta, donde se indican los criterios de desempate de 
solicitudes, se procede a realizar un sorteo mediante el cual Caleruega es el solicitante 
que ha resultado en primer lugar, seguido de Tardajos, Valle de Mena y en último lugar 
Melgar de Fernamental. 

AYUNTAMIENTO CENTRO 
SUBVENCIÓN 

PROPUESTA 
INVERS. MIN. 
JUSTIFICAR 
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Cuarto. – No considerar beneficiarios de las ayudas objeto del expediente, por no 

haber obtenido una puntuación mínima de 3 puntos (base 6.3 de la convocatoria) a los 
municipios siguientes: 

– Pancorbo. 
– Gumiel de Mercado. 
– Horra, La. 
– Adrada de Haza. 
– Covarrubias. 
– Salas de los Infantes. 
– Gumiel de Izán. 
– Villagonzalo Pedernales. 
– Espinosa de los Monteros. 
Quinto. – Disponer de un anticipo del 50% de la subvención otorgada a las 

localidades beneficiarias, con cargo a la aplicación presupuestaria 16.3230.46200 de 
200.000 euros del ejercicio 2024, correspondiente a la aportación comprometida por la 
Diputación en el convenio y convocatoria objeto del expediente. El 50% restante se librará 
en el año 2025, cuando las localidades beneficiarias hayan justificado la totalidad de la 
subvención. 

Sexto. – Considerar definitivamente aprobada la resolución provisional de la 
convocatoria de subvenciones si no se hubiesen presentado alegaciones. 

Séptimo. – En el caso de existir alegaciones y una vez examinadas las mismas, se 
elevará la propuesta de resolución a definitiva para su aprobación por esta Junta de 
Gobierno. 

Octavo. – Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, 
para conocimiento de los interesados, así como en la Base Nacional de Subvenciones. 

En Burgos, a 7 de enero de 2025. 
La secretaria general accidental, 

María Pilar González Juez

AYUNTAMIENTO CENTRO RESERVA 


